
B. o. <lel E,-Núm. 214 1 septieIt!bre 1910 14679

OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DE JUSTICIA MINISTERIO DE HACIENDA.

RESOLUCION de la DirecCtón General de Justicia
por la ,que se anuncia a concurso de tTasla40 las
vacantes de Secretarias de Juznados de p~

Vacn.nte.s·en la actualidad. las Becreta1{as de Juzgados de
Paz qUe a continuación se rela.alonan. se anuncia su provisión
a concurso de traslado por rigurosa anti¡ijedad 'de servicios
efectivos en la Carrera entre 8ecretarlre propietarios-' de dlchR
categoria. y l~, propietarios pertenecientes a la, anti¡¡ua. cl-.se C)
que se hallen en servicio activo o ell sltua.cióU de-~cedeneia
y que tengan la oportuna; autoriZación para reinJitl'-esar tanto
d~ una U otra 01&.16. de, oonfonnidad con lo estableoit:io el') los
articulos 30. 81-1, Y disposición transitoria tercera del Decreto
orgánico del Secretariado de la Justicia Municipal de 12 de junio
de 1970 y normas complementarias y de general replicación.

MINISTERIO
OBRAS PUBLIC'ASDE

RESOWCION /I<! la Ctmle4eraoión lfi4ro¡¡r(¡I'ca
del El>ra pqr I~ 'llIe s. __ c/I7lCUrBO pqro ""
brir vacante.¡ en el UTUfl!' de ,,,p,,",un¡erar/Ds 4t
Bienes Prop os, de AyUdante de Montes.

Vacante una plaza de Ayudante de Montes, 3upemt.nnerarlO,
del grupo de Bienes ¡>r<ll>i<Jo de ..w. Oonl;ederatll.'00. <la oo¡¡far·
mlded oon lo LeY. delilníi<ládef lIilIt'áto.lea.~. 11' llMIa·
mentoctÓll GenervJ POra e~ \llare6<>. eq lo~raolón l'1l.
bUe... el Reglamento de la O"nfederaclÓll llIdrográfiea del Ebn>
y previa conformidad· de la Dirección General de 18 FunCión
Pública, se resuelve cubrirla da 8QUenlo eon laa a1¡u1enks

Bases de convoeatoria

1, NORMAS GENERALES

1.1. Numero de plazas

Be conVPC& con~urso para cubrir una plaza· de Ayudante de
Montes, supernUIl1erarlo. de-. Blene!il PropiO!.

1.1.1. Carasterísticas de la plaza:

a) De orden reglamenta.rio.-8e regirá por la Ley de Fun
cionarios Civiles d~l Est~o dEf fe<$a '1. de febrero de 1964, por
ia LeY de )!lntidedllO J;;¡¡tot!lJel Autcli>ent~ Y R.egIoment/l de la
Con1e4eraoIÓll Illdragrátlcl\' del Ellro.

b) De "rden retribntlvo.-IIe rel\1larÁn 1.. relribuele>nell por
la Ley Eoon6mlea de los Punel<>nafijle CIVIl.. del Estado.

RESOLUCJON de ta Lh,eQCton General del Tesoro
11 Pr8:¡upu~,tos ptNla.tlU' ,ecmunci4 una vaeemt.
en 1/1 pI.... ........nlil 40. 1'/11"1/1 /I<! M/llIort¡/I ~
oo",..wnde cubrir pt>r 01 turna /I<!~ rea·
trinpidcJ entre'.' CQrredol'es Col~ " corncro«o.

. En cwnplimien~ de kl Ci\OP~1:<J en 01 párrala seaund<> del
numero tercero del art5culo noveno del vigente Reglamento para
el Régimen Interior de los Colegios Oflc1Alu de corredores de
Comercio de su Junta Central y reguiando el ejercicio del cargo
de Corredor Colegiado de comerc1o, aprob8.dQpor Decreto 8531
1959, de 27 de mayo,

Esta Dirección Qeneral acuerda poner en conocttniento de
todos los Gorredorea COlQl'iadoa de oom.ercio, que en la plaza
mercantil de Paltna deMallqrea se pred,uoirá una va.eante que
earresP<lDde _ prlWieta. ... IU di.. llOl'el Il1I1W de opclOiclÓll
restringida. A tal electa. los Corredores O/IIIIrtad/II de ""merol<>
a qUienea tntere8e concUJ!1,'1r a .dk:baog(l8ición y que· reúnan
lOs requisitos exigidos por el articulo 14 del cltado Reglamento
deberán manifestar BU ll1'otenaiÓlllll4ldlanw tns~ oursade 8
.,.ta PlreooiÓll Qen<>ral' del TelOl'ay !'reeupueiltoI -"llllla de
Béna'lflnte, 2, Mldrld-l~. en .111I&10 de un 131. natural a
partir del día BiguJente .al ~dela PUb.llee.ción del Pl'W'nw ·anuncio
en el «Boletín Oficial del Estado»

De no presentarse dentro del plazo anteriormente señalado
i solicitud alguna. así como enelc",so de que quedara desierta.
¡ se proveerápoF turno de antigüedad absoluta en la Carrera.

I De conformIdad con lo prevenido en el articulo qUinto, dos.
del Decreto 1411/1968, de 27 de junio qtlfl' aprobó la Regla..
mentación General para~ en la Ad1tiintltraoi6n p6.bllca
una vez transcurrido el plAzo depreaentiación de instancias'
esta Dirección General hará pública la ljsta provisj.onal de as:
piranteB admit1do8 ;V excluidO&. la ·cual 'será publicada en el
«Boletín Oficial del Estado». .

Madrid. 20 de Julia de 1970.-E\ rnl'OCtol' general. J<lOé VU...
rasáu sala.t.

irector· general, Acisclo

Puebla de Caramlfia.l, (La Co-
ruña)

Guareña (Badajoz).
Ondárroa {V.izlJlaya.L
santurce-ortuella (Vizcaya).
Munguía (Vizcaya>. .
Arrigoma¡ra (Vizcaya).
Legaapia (Guipúzopa).
Reocín (88ntandllrl.
Touro (Lfl Oorufia),
Andoain (GuipúZCOSJ
Barcarrota (Badajoz>.
Oñate 1GuipúzoQQ.):
Fuente de Maestre lBadajoz).
MORfia (Potltevedtá).
Frial fLugo),
L()S Barrios (Oitdiz).
Santisteban del Puerto (Jaén),
Forcarey (Pontevedn\).
Cullar de Baza ·(Gra.nada),
Alcalá de los GlllInJes (Cá<liZ).
ArobBna (},{u""lll)..
CantlUana ($ovilla).
Marmolejo (Jaén).
Los Corrales de Buelna (San

tander).
Villaviciosa de Córdoba (C~

doba).
Oarballedo (Lugo)

Madrid, 18 de agosto de
Fermlndez carriedo.

Los solicitantes que deseen tomar parte en este concurso ele
varán sus Instancias al Ministerio, las cuales deberán ser pre
sentadas directamente en el Registro General d.e la subNecreta
ría o bien ante los Organismos señaladOi en elarticnl10 66 de la
vigente Ley deP~imiento Administrativo. dentro del plazo
de diez· días naturales, contados a'partir del siguiente a la pu
blicación de este anuncio en el «<Bolétín OfiCial. p.el J1i;tado»,
expresando en las mtsmas la.svacantes.a que asplrel1. numera.
das correlativamente por el orden de preferencia' qUe establez
can, haciendo con¡tar el nllmero con que fig-uran en el Escala,...
f6ncorrespondiente.

Los concursantes que re8id~ en las islas canarias remitirán
'illS petioiones por telégnlfo, sin perjuicio de enviar seguida«
mente sus instancias por correo.

Los secretarios de- JUzgados de· de la: suprtmlda cuarta
c.ategorla. destinados en poblaclqnes en 5.000 y' "·000 habltan«
tes, qUe al publicarse la presente e tUllien en las misInas,
deberán participar en este: concurso. i nQ lo hicieren o no
obtuvieren plaza, serán destinado$ co caracter forz<w:o a las
que resulten desiertas, por el orden de prelación' que detenuine
el menor número de habitantes de las blacio:ues en que pres«
ten sus servicios, de conformidad c n lo establecido en la
disposiCión transitOTia segunda del reto orgánIco de 12 de
.1tmio de 1970.

Amorebieta-EchanO(ViZcaya. '
Fabero (León).
Fuente Palmera (Córdoba)
Saviñao (Lugo).
Curtis (La· Corufia·).
Santiago de la Esuada (Jaén>,
Piél~gQ8 (5antancler).
Agüin'le. (Laa Palmas).
san Bartolomé de- Tirajana

(Las Palmas).
20la de Goroon íLeón).
Villardevós (Orense).
M01'aleja (Cáeeres).
\lIalpica.. de Berganti&os (La

ooru1'ia),
VallenennoBo fTenertte).
Salt (Gerona.).
Teguise {Las Palmas>.
Villa de Cruces (Pontevedral
Castro' de Rey (Lugo).
Puentea de. Ganta Rodríguez

(La Ooruflal
Fernán-Núñez <Córdoba)
Beasain (Guipúzcoa).
Bañolas <Gerona).
Mazaricos (La coruña).
Guia de !sora (Tenerife).
valle de Dubra <La corufia)

,santa comba (La eoruña).
Zumárra.ga (Guipúzcoa).


